
25 Génts, MARTES 6 DE DICIEMBRE DE 1921
FRANQUEO

Se les Martes, Jeeves y Séfca&es

Se s mc it IIm ea la SKweíe-y^egr^lewt eslíe ie U Mleeríeestie a*ñere 61
L®* asecrlfteisa tiesta ásíethe adaaiíe fie lea sfiMetea tr<i*»r3ea 6 lea 0Kir»3iií- 

íaiiea, axeests isa %«« eeaissgya Isa Uataa eleetendw reitlSeaSKi %k s 58Sx<* 
rlr c «m s r  25 ser 13) áa seisajg asbre al $rsde 4t veatai

Frgcios.—Pee ensGrisdáa al asa 1*60 »88e$M.~Fer en tímere nslts 0'23.—Ane*" 
Cl»a para euecrlsterea, nakbrn 0'01.— K. yare lea qa« ae le esa 0*05,

1010575
Lm  leyerelUgarto en la ?v4a«Rla, Jalas ndyaceatea, Canarlaa y larri taris a de 

Aldea aejetea 6 le Ipí!b1««í»s  yenletelar, * toa vetara álaa de le yremnlKMUa, a! te 
elle ay ae «Uayesie» etim «ese, Se tntitade »ee»a es yrtKSlxaddR el ti& «be = qse SeneJ- 
ae la leenrclée de la I»ey s* ís Aseste, •

e**rew**w»w^i*eee®eeaeeet»

Z,*8 leyes, Mee* V saeades «se ae «aníea ea lea Betosisaa @net*fc8e
ae bes fie restitir al Qeberta^sr tlvil, y yer enye aeaSsete ae yacarf* 4 Ies sfiltereB 
áe lea Mendesadoa yerifiticea, (S, O, <• 4 ÁMl *• 1939}.

OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Doo Alfonso XIII (qu* 

□ios guarde), 8, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. ol Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas i.° al 3 de Diciembre')

Gobierno Civil
O H< C lí L .1 ai

Habiendo regresado en el dia 
de hoy a esta Capital me hago 
cargo nuevamente del mando de 
la provincia, cesando en su con
secuencia el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia Territorial, 
que lo venia desempeñando in
terinamente.

Lo que hago público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Palma 6 Diciembre de 1921.
El Gobernador,

Pedro Llosas

Núm, 2551 
Circular 

‘ El Exmo. Sr. Cipit^n Gan^r-M de es
tas isUs con fecb» l.° leí actual comu
nica a este Gobierno lo siguiente:

«Habiéndoseme ordenado por el Minis
terio de la Guerra^ua ari amente le dé 
cuenta telegrAflea de; persona' del Ejér
cito que se halle en esta Región con li
cencia por enfermo procedente de Afri
ca y teniendo en cuenta que la mayor 
parte de estos individuos marchan di 
rectamente a sus Pueb oe, desae don le 
con el pasaporte refrendado por el Al
calde emprenden Ja marcha para incor
porarse a su- Cuerpos, dejando algunos 
de eilos de efectuar ¡a presenrac ón y 
despedida en esta plaz», ruego a V. E. 
ordene a dichos Señores Alcaldes que 
me dén cuenta de todos ios individuos 
que lleguen a su término municipal en 

/ uso de la licencia expresada y la fecha 
en que deben incorporarse a sus Cuer
pos, asi como de la fecha en que les re 
frenden sus pasaportes, manifestándome 
los que se hallen en la actualidad en ¡a 
ya citada situación, en vista de cuyas 
noticias podré dar cuenta exacta a Gue 
rra diariamente del a-u y baja ocurrida 
en Mallorca conforme se me ha orde
nado».

Lo qne he dispuesto se publique en 
este Bo l it in  Of ic ia l  para que los Se- 
Aores Alcaldes den e¡ mas exacto cum

cuen a y siete centiáreas, cultivado por 
su cuenta.

11, Seb-istián Obrador Bennasar, 
clase de finca terreno secano, i pz  áreas 
cincuenta centiáreas, cultivado por su 
cuenta.

12. Herederos de Ju nna Valeña Ní- 
colau, clase de finc,a un edificio destina 
do a fábrica de tejás, ocupado por los 
m smos.

13. N colás Borduy Nadal y usu 
fructuaria María Nadal Rosselló, clase 
de finca terreno regadío, tres áreas 
'res centiáreas, colono Matías Prohens, 
Abrevadero 55.

14. Salvador Picó Pifia, clase de 
fioca terreno regadlo, ocho centiáreas, 
colono Antonio Sagfera Rosselló, Por
tería 10,

15. Juan T uler Maimó, clase de 
Soca terreno secano, quince centiáreas, 
cultivado por su cuenta.

Asciende ’r precedente relación- a> 86- 
tent^ y una área» ochenta v cinco cen
t áreas el alai de los terrenos que se 
detea exoroplar mas el ed ficto desorlto.

Palma 2 de Diciembre de 1921, 
El Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De o r e  fo
Vengo en nombrar Gobernador mili

ar de Mallorca al General de división
D. Lorenzo Chalier y Cortés.

Dado en Palacio a treinta de No
viembre de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Juan de la Cierva y Peñafiel
(Gaceta i.° de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En cumplimiento de las dis

posiciones contenidas en el Real decre
to de 19 üe Julio de 1915, ex.sien nom-, 
brados con carácter ínter no cu»tro 
Profesores mercantiles, dos de eilos 
desoe Judo de 1916, y los otros dos des
de Sep.iembre de 1919. Por las condi- 
ciouea de tales nombramientos, los ser
vio.os de estos funcionarios no pueden 
dar el total rendimiento a que se aspiro 
con la creación del Cuerpo, ya que es
tán reducidos a practicar en las oficinas 
centrales, sin desempeñar en la Adm - 
ais.ración provincial ios urgentes traba
jos que, sobre codo desde la implanta
ción de la ley Reguladora de la contri- 
bucióu sobre las uniiUades, exigen es pe 
cíales conocimientos mercan.des, Po 
dría constituirse el Tribunal que el cita
do Real decreto organiza? pero tal so- 
lemuidad, aparte de que retrasaría la 
legalización de es os nombramientos, 
no parece jusuíicad* yara examinar nú

plimiento a cuanto se dispone a los efec
tos que en la misma se indican.

Palma 5 de D riembre de 1921.
El Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

Núm. 2542
Secretaria.—Negociado 3° 

Ex pr o pu c io n k s , Instruido por el 
Ayuntamiento de Felaoifx expediente 
para abrir una nueva vía o paseo en el 
sitio llamado los «Hueros,» consiriiir 
una colectora y co ocar una tubería de 
hierro para conducción de aguas pota 
bles en el subsuelo de dicha vh, en 
cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo 17 de la Ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, a conti 
nuadón se inserta la relación correlati
va de las fincas obje o de exoropiación 
« nombres de sus yropint^ro-, as; como 
d-* loe colono» c arrondaterios. co ■ al 
fin de que las personas ím-eresadas pue- 
d-m exponer con r» la necesidad de la 
expropiación que se ínien’a en uu pía 
zo de veinte días, contados desde el si 
guíente a su pubiicAclon en el Bo l e t ín  
Of  o ia l .

Palma 2 de D siembre de 1921, 
El Gobernador interino.

Valentín Diez de la Lastra

Re’ación nominal de los interesados en 
la expropiación de las parcelas que 
se marcan en el piano proyecto de un 
nuevo paseo desde ¡a piaza de Rosse- 
lió a la calle del Moreral,
1, Antonio Obrador Mesquida, cla

se de fioca terreno regadío, siete áreas 
veintinueve eenúáreas, cultivado por 
su cuenta.•

2, Propietarios herederos de Agus
tín Fuster, y usufructuaria Francisca 
Picó Pifia, ciase de finca terreno seca
no, tres áreas nueve centiáreas, colono 
Jaime Nadal Gari, calle Juaver,

3. Herederos de Lorenzo Sureda 
Galdeníey, clase de finca terreno seca- - 
no, dos áreas treinta y tres centiáreas.

4. Apolonia Probens Gayá, clase de 
finca terreno regadío, tres áreas trein 
ta y ocho centiáreas, colono Gunlermo 
Timoner Vicens, Levante 10,

5. Miguel Masu í Roig, clase de fin
ca terreno regadlo, s eie áreas ve;me y 
se s centiáreas, colono Rafael Mantesa 
Adrdver, 80.edad 18.

6. M guel Ramón Oliver, clase de 
finca terreno secano, siete áreas treinta 
y ocho centiáreas, colono Gabriel Arti
gues Juan, Turtích.

7. Mateo Sagrara Tugores, clase 
deBtioca terreno regadío, cultivado por 
su cuenta,

8. Propietario Antonio Masip Nico
lao, clase de finca terreno secano, cua
tro áreas cincuenta y siete cenuareas, 
cn'iivado por su cuanta,

9, Oataiina Beona ar Rosselló, cla
se de finca terreno secano, cuatro arcas 
veime y cuatro centiáreas, cultivado 
por su cuenta.

10, Francisco Fuster Valle, clase de 
flaca terreno secano, cuatro áreas ciu-

mero tan limitado de opositores, razón 
que, sin duda, ha motivado el largo 
aplazamiento que viene sufriendo la 
constitución de aquel Tribunal; y por 
darse la circunstancia de hallarse hoy 
constituido el que ha de juzgar la apti
tud de otros funcionarios en la aplica
ción de conocimientos manifiestamente 
análogos para proveer 170 plazas de 
liquidadores de ntilfdades, el Mmistero 
que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V, M. el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 29 de Noviembre de 1921, 
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M.
Francisco de A, Cambó y Batlle

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuario con Mí Consejo de Mí- 
nis’rcs, -

Vengo en docta:ar lo siguiente:
Artica’.o Onico. Eu sustitución de los 

preceptos que regalan el ingreto de los 
Profesores mercantiles al servicio de 
la H icien b», y para que puedan bácer- 
83 definitivos los nombramientos de los 
fuñe onários que síivon interinamente 
sus destinos, la oposición que establece 
el Real decreto le 19 de Julio de 1915 
se verificará con sujeción a las regias 
slgutentos:

A) ■ Ei Tribunal que ha de juzgar a 
los opositores será el creado por Real 
decreto da 23 de Septiembre último pa
ra el concurso oposición a plazas de li
quidadores de la contribución de utili
dades.

B) Serán de aplicación a estas opo
siciones los preceptos del artículo 8* 
del Real decreto primeramente mencio
nado, en cuanto no se opongan a lo dis
puesto en el presente articulo.

O) El Tribunal citará a practicar 
las oposiciones a los interesados con 
quince dias de anticipación,

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiuno,

ALFONSO
El Mloiitro de Haclend»,

Francisco de A. Cambó y Batlle
(Gaceta 3o de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d k n
limo. Sr,: La moción aprobada por el 

Real Consejo de Sanidad en el Piano de 
14 de Julio de 1913 y sancionada por 
Re», orden del mismo mes y afio, reco» 
meadaba el uso de la vacunación andti- 
tica, entre Us grandes colectividades, en 
tiempos de epidemia e invitaba a las 
Autoridades sanitarias a efectuar ana

j activ» propaganda en favor de es e me 
dio prefliácdco, procurando llevar a la 
opinión pública el convencimiento nesu 
necesidad y de sus ventajas,

; A las razones que en aquella moción 
l aparecen expuestas coa ordenada Clark 
I dad, ui podrían añadirse hoy otras que 
í no saau las toivhdM ae la experbud»
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adqalrlda durante -si transcurso de los 
años y, especialmente, las recogidas con 
motivo de la guerra mundial, que han 
venido a confirmar plenamente las pre 
visiones del Real Consejo y de esa Ins
pección general de Sanidad. Tal expe
riencia, enorme por sus cifras y definiti
va por la variedad de rasas, climas y 
condiciones, autoriza a dar forma pre
ceptiva a lo que el Real Consejo, con 
prudente criterio, dejaba encomendado 
al convencimiento y buena voludtad de 
las gentes.

8i alguna restricción mereciera seña
larse, seria la que a la generalización 
del sistema opone la diversa constitu
ción de la sociedad C'vil, tan distinta de 
la militar por las condiciones del me
dio, género dp vida, ocupaciones, orga
nización, disciplina, etc., circunstancias 
todas que han de tenerse presentes tan 
to para graduar la imposición de lu me
dida, como para juzgar de sus efectos 
y resultados.

Atendiendo, pues, a los antecedentes 
y consideraciones indicadas, sa neoesa» 
rio avanzar un paso más en la profila
xis de las infecciones tíficas, dando ca
rácter obligatorio a lo que antes era 
potestativo, y a este fin,

S. M. el Rey (q. D, g ), de acuerdo 
con lo informado por el Reai Consejo de 
Sanidad en pleno, ha tenido a bien dls 
poner:

l .° Siempre que en cualquier ciu
dad, villa o aldea, de presenten focos 
epidémicos de fiebre tifo-paratiflea, será 
obligatoria la vacunación para las pez* 
sonas que se dediquen a la asistencia 
del, enfermo y para todas las que, direc
ta o indirectamente, se pongan en rela
ción con las mismas, salvo las contrain
dicaciones quo en cada caso tendrá en 
cuenta el Médico vacunador.

2 .° No será obligatoria la vacuna
ción mientras los Laboratorios oficiales 
(municipal, regionales, central, de las 
Brigadas Sanitarias, etcétera), no hayan 
dictaminado acerca de la naturaleza 
bacteriológica del agente productor de 
la infección; y

3 .° Para evitar posibles accidentes 
de infección provocada, no se consentí 
rá el uso de vacunas antxtificas en cuya 
constitución entren gérmenes vivos

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para mi conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 30 de Noviembre de 1921.

• COELLO
Señor Inspector general de Sanidad.

(Gaceta i.° de Diciembre^

MINISTERIO DEL FOMENTO

Rk a l  Or d e n
limo. Sr.: Visto el expediente instruí 

do a propuesta del Negociado de Per* 
’ sonai de Agricultura y Montes para con

vocar oposiciones, entre los Per os 
agrícolas que posean titulo oficial, a 50 
plazas de Aspirantes a Ayudantes ter
ceros del Servicio Agronómico:

Vistos los informes favorables de la 
Sección de Enseñanza técnica, Ouliívo 
y Plagas del campo, y de la Junta Con
sultiva Agronómica, asi como la confor 
midad de esa Dirección general de Agri
cultura y Montes,

" S. M. el Rey(q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a V.L para que convoque 
a oposiciones para la provisión de 50 
plazas de Aspirantes a Ayudantes ter 
ceros del Servicio Agronómico, con la 
categoría de Oficiales terceros de Admi
nistración civil, entre los Peritos agrí
colas que posean titulo oficial y no ex 
cedan de treinta y cinco añus de edad 
el último día de presentación de las ins 
tanesas souckanáo tomar parte en {^s 
oposiciones; debiendo advertir, que se 
gúu previene el articulo 7.® de» Reai 
necreto de 20 de Septiembre de 1903, el 
numero de aprobados por el Tribunal 
que al efecto se nombra con derecho a 
ocupar las vacantes que puedan existir 

terminar las oposiciones y las que 
vayan ocurriendo no podrá exceder del 
Cita o número de plazas, siendo desesti
mada oda petición de ampliación de las 
mismas, o de edad, que pueda presen 
«arse.

Los opositores 8? proveerán de una 
papeleta de examen que les será faci
litada por el Secretario del Tribunal 
previo pago de 30 pesetas, que se dis
tribuirán en concepto de dietas entre 
los individuos del Tribunal después de 
cubrir ios gastos que la oposición origi
ne. Dicha papeleta se presentará por el 
opositor necesariamente en el momento 
de dar comienzo a su primer ejercicio, 
y el que no lo hiciere decaerá de su de
recho definitivamente.

El Tribunal que ha de calificar los 
ejercicios quedará constituido en la si
guiente forma: Presidente, D. Bernardo 
Mateo Bagasta, Director de la Escuela 
Especial de Ingeniaros Agrónomos; Vo
cales: D. José González Esteban, Se
cretario de la Junta Consultiva Agro
nómica; D. Antonio García Romero, 
Profesar de la E<cuek de Ingenieros 
Agrónomos; D. Horacio Torres de la 
Serna, Ingeniero del Servicio técnico 
del Catastro, y D, Tomás Gómez Mar
tin, Jefe de Administración civil del 
Ministerio de Fomento, como represen- 
tanta de la Administración, sin voto. 
Ejercerá las funciones de Secretario, 
con voz y voto, D. Juan M. Soler, Ayu
dante del Servicio Agronómico de la 
Granja Central de Castilla la Nueva,

En ausencia del Secretario actuará 
comb tal el citado Jefe de Administra 
ción civil,

De Real orden ¡o comunico a V. I 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre da 1921.

MAESTRE
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.
(Gaceta 2 de Diciembre)

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Debiendo verificarse dentro de la pri
mera quincena de es e mes, el 2.® sor
teo aoual de las obligaciones del Em 
préstito provincial, que han de ser 
amortizada-' con arreglo a lo dispuesto 
en las bases 4 a y 8.a de las aprobadas 
para su em sióo; se anuncia ai publico 
que dicho so .’teo tendrá lugar ante es.a 
Ccm¿si0n el día 10 de los corrientes a 
las doce eu el salón de acms públicos de 
esta Corporación. -

Palma 3 da Diciembre de 1921,—-El 
Vícepresilqnie, José Sampol.

Núm, 2543
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.® de la Ins 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr, Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Octubre último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a los pre
cios que para cada una de las especies 
suministradas se expresan a continua
ción:

Peeetai

Ración de pi.n de 700 gramos. . 0*40
Idem de cebada de 4 kilógramos. 2<00
Idem de paja de 6 ídem. . , . 0’80
Litro de aceite .,,,,. 2*25
Idem de petróleos . . . . , 1*20
Idem de vino, , . . , , , 0*40
Kdógramo ce carbón , . . . 0*15
Idem de leño..............................0 05
Idem de paja larga...........................0*15
Idem de carne de vaca. , , , 3*60
Idem de ídem de carnero. , , 3'10

Palma 28 le Noviembre de 1921.—El 
Vicepre-úder te, Jo-é Sampol.—P. A, de 
la O. P,—Miguel Pont, Secretario.

Núm. 2528
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE 0OURBO8 LE BALEARES
Por orden de la Dirección general de 

Correos y Telégrafos se convoca concur
so para dotarsa la estafeta de Lluch 

mayor Se ’ooal adecuado, con habita- | 
ción para e‘ Jefe ^e ia mLm», por . 
tiempo de cinco años, que polrán po- I 
rrogarse por la tácita do uno en uno, y ; 
sin que el precio máximo de alquiler « 
exceda de setecientas cincuenta pesetas I 
anuales. Las proposiciones se presen a- I 
rán durante los vein:a días seguientes 
al de la pubi'cación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia, a 
las horas de oficina en la referida Admi
nistración de Correos, y el último día 
hasta las cinco de la tard podiendo 
antes enterarse alii, quien lo desee, de 
las basoa del concurso.

Palma de Mallorca, 3 de Diciembre 
de 1921, - El Adminis'rador Principal, 
Francisco Pons.

Núm 2536
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo, Ayuntamiento en sesión del 
dia veinte y uno de Noviembre próximo 
pasado, quedan expuestos al público en 
la Secretaría del mismo a efectos de re
clamación por término de veinte días, 
¡os planos presentados por D. Raimun 
do Fortuñy y Moragues para urbanizar 
una porción de terreno de su propiedad 
proceden ce del predio «Son Sebti» de es
te término mun cipal, lindante con los 
caminos vecinales de Son Serta y de 
Son Roca.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda inte
resar.

Palma 1.® de Diciembre de 1921,—El 
Alcaide, Bartolomé Fons — P. A. dei 
Ayuntamiento, Antonio Pujol y Pujol, 
Oficial Letrado, ene rgado accidental
mente de la Secretaria de dicha Corpo 
ración.

Num, 2537
En la sesión que celebrará este Ayun 

tem.enío el dia 10 del corriente mes se 
efectuará el cuarto sorteo de obl gacto 
nes dei año 1913 para designar las 60 
de la serie A de 500 pesetas cada un» 
y las 100 de ia serle B. de 100 pesetas 
que han de ser amortizadas el dia 1.® 
de Enero de 1921 con arreglo a las ba 
ses de la emisión,

P^lma 1.® de D ciembre de 1921. 
El Alcaide, Bartolomé Fons.

Núm. 2453
Estrado de io asuntos tratados por el 

Excmo, Ayuntamiento durante el mes 
de Agosto de 1921.
Sesión del dia l.°—Se aprocó el acta 

de la anterior
Se acordó a propuesta del Sr. Obra

dor que todos ios asun os quedaran ocho 
días sobre la mes»,

Sesión del día 8. Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 5,377*82 pesetas.

Se concedieron 14 permisos para 
obras particulares.

So aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se dió por enterado de un dictamen 
de la Comisión de Hacienda sometiendo 
el balance de situación económica ai 
Ayuntamiento,

Se aprobaren la cuentas municipales 
del año 1920-21,

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión manifestando existe crédito 
para la construcción de una alcantarilla 
que desemboc* cerca de la Riera,

Se aprobó otro dictamen sobre crédi
to para apertura de la calla de Urano,

Se aprobó oiro dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo sea nom
brado Contador Auxiliar el que hasta 
ahora ha sido auxiliar dei Contador 
D. Domingo Rmtort,

Sa aprobó el traspaso de la sepultura 
n.® 1 del paredón del Comen erio Católico

Se probó un permiso para la coloca
ción de 3 motores eléctricos,

Se aprobó otro dictamen sobre derri 
bo de una casa ruinosa en la calle de 
Mateo Enrique Hadó,

Se acordó el suministro de 360 metros 
de bordillo para la urbanización de Son 
Armadans,

Se acordó la construcción de un paso 
empedrado en el Moimar de Levante.

Se acordó un crédito de 20,000 pese 
tas para derribo de parte del Recint 
am urallado en la que Luda con las Fai 
torías Mi i ares.

Sa aprobó otro dictamen proponiend 
se destine una manz na enclavada en 1 
zona polémica de! Baluarte de) Pnncip 
a campo de Sports.

Se aprobaron varias cuentas que su 
man en junto 10.479*59 pesetas,

Se concedió permiso a D. José Terra 
sa para instalar un carruaje de alquile 
en la parada de la Puer.a de Jesús.

Se aprobó otro dictamen de ia Comí 
síón de Fomento sometiendo a la Corpc 
ración las reglas porque ha de regirá 
el servicio de carruajes fúnebres.

Sa acordó consultar al Sr, Barcel 
Mt  por sí tiene Inconveniente algún 
en que se ponga eu nombre a la calle d 
la Discusión del Molinar.

Se aprobaron dos traspasos de sepul 
turas,

Se aprobó un dictamen sobre venta d 
aguas sobrantes de la Fuente de la Villa

Se concedieron 4 permisos para obra 
particulares,

Se aprobó un dictamen sobre alinea 
ción de la plaza de la Iglesia de Sant 
Catalina,

Se aprobó otro dictamen sobre derf 
bo de varias casas de la calle del Ma 
ladero,

Se aprobó la adjudicación de la subai 
ta de construción de un tinglado en 1 
P.aza Mayor a favor de D. Juan Vich.

8e aprobó una relación de pequeña 
reparaciones.

Se aprocó el justiprecio de una parct 
la que ha de expropiarse en la calla d 
la Iglesia del Molinbr de Levante.

8e concedió permiso a D. Francisc 
Vidal para instalar un motor eléctric 
en la avenida de Alejandró Rosselló.

Se acordó la colocación de tres bou 
billas eléctricas en la calle del Marquí 
de la Fuensanta.

Se acordó el suministro y colocació 
dé 40 metros de bordillo de acera en I 
calle de Jacinto Verdaguer,

8a acordó proceder a la subasta di 
los pastos existentes eu distintas paré 
del recinto amurallado,

Se aprobaren los justiprecios de v» 
rían fi ocas comprendidas en el solí 
donde ha de alzarse la Casa de Correo

Se acordó aumentar en 500 pesetas i 
justiprecio de la casa número 19 de i 
calle de la Soledad y 15 de !a Main 
propiedad de D.a Isabel Puig,

Se aprobó un dictamen sobre amplii 
Ción de eré 11 có para gastos de Refof 
ma Interir. ; i

Se aprobó otro dictamen sobre nos 
brsmlento de ún Jurado para la adqc 
steión de fincas para la Casa de Corree

Se concedió un permiso para obrl 
particulares.

Se aprobó el acta de recepción de i 
cantarilla de la calle de ia Rosa,

Se aprobó una instancia sobre en 
palme de una tubería de agua en el M 
linar.

Se acordó un donativo para la fieai 
de San Magín,

Sesión del día 15,—8e aprobó el ad 
de la anterior.

Se acordó que todo el despacho qú 
dara ocho días sobre la mesa,

Sesión del día 22.—Se aprobó el act 
de la anterior,

Se aprobaron las cuentas que sum» 
en junto 42 382*67 pesetas

Se dió cuanta de la dimisión del Sí 
ñor Alcalde la que fué aceptada por d d < 
nimidad acordándose dar cuerna de 1 
mhma al Excmo. 8r. Ministro de laG< 
bernaclón por conduele del Gobernad! 
Civil,

Se aprobó un dictamen sobre gradoi 
cióu de la escuela de Son Sardina.

Se dió por enterado el AyuntamieD’ 
de un informe del Sr. Arquitecto soF 
las causas que pudieron motivar el di 
rrumbamiento ue un balcón en la cal
da Palacio.

8e concedieron 23 permisos per 
obras particulares.

8e aprobó atro dictamen sobre derí 
bo de obras efectuadas sin el correspF 
diente permiso,

8e aprobó una relación de pequefil 
reparaciones.
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Se aprobó un dictamen sobre nombra
miento de empleados.

So aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda,

Se aprobaron unas cuentas de gastos 
del Matadero.

Se aprobó prorrogar hasta el 30 de I 
Septiembre el plazo para la recaudación 
voluntaria del impuesto de cédulas per
sonales.

Sa aprobaron los gastos que ocasinó 
la visita del Dr. Ferrán a Palma.

Se acordó la construcción de 40 ban
cos para el Cementerio,

Se aprobaron 2 traspasos de sepulta 
ras.

Se aprobaron 3 permisas para obras 
en el Enchanche,

Be aprobó un dictamen sobre cesión 
de una parcela a D. Juan Liabrés.

Sa aprobó la distr bución de fondos de 
la Comisión de Ensanche, • t

■ Se designó a D. José Riufort para 
intervenir en la subasta de los pastos 
d.el recinto amurallado.

Se aprobó un dictamen de ia Comí 
sión de Aguas sobre asuntos que estén 
relacionados con dicho negociado.

Se acordó aceptar la cesión que don 
Francisco Vllialonga hace de su B bllo
tee» para uso de la ciudad de Palma,

Se aprobó otra proposícón sobre 
nombramiento de custodio de ia ante
dicha biblioteca

Be aprobó un dictamen de la Comi 
sión de Reforma Interior sobre justi
precio de fincas.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión sobra el mismo asunto.

Sesión del día 29.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó que todo el despacho ordi
nario quedara ocho días sobre la mesa,

Núm. 2453
Es'racto de los asuntos tratados por el 

Excmo Ayuntara ento durante el mes 
de Septiembre de 1921
Sesión del día 5.—Se aprobó e. acta 

de Ja anterior.
8s dio cuenta de un oficio del Excmo 

Gobernado O vil piFvC pando ai Ayun- 
tamien o una R O bobre nombramien 
io de aic&ldé por ia Corporación.

Páyalo a votación la designación de 
Alcalá© fué elegido D. Bartolomé Fons 
Jotre de V-üegas । or 24 votos, y ha- 
hiendo una papeleta en blanco,

Se aprobaron las, cuentas qua en jun
to suman 16.337 01 pesetas.

■ * Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos municipulGS correspondientes 
a los meses de Junio y Julio

Se aprobaron unas cuencas sobre re
mates de lai- farola*1.

Se aprobó la liquidación presentada 
sobre Ferias y Fiestas.

Be aprobó la adjudicación de la subas
ta de construcción de 4 grupos de seis 
sepulturas a favor de D. Sebastian 
Crespi.

Se aprobó otro dic’amen sobrenom 
bratniento de guardián de la Cuaren
tena.

8» aprobó un dictamen sobre Impor
te del precio de las sepulturas.

Se aprobaron 2 traspasos ae sepul
turas,

Se concedieron 50 permisos para 
obras particulares.

. Be aprobó otro dictamen sobre adju 
dicación de la subasta de suministro de 
bordillo para el encintado del paseo de 
Sagrera y calle de Alfonso XIII a favor 
de D. Sebastian Crespi.

Se aprobó el justiprecio de una finca 
de la calle Feiiu.

Se aprobó un dictamen sobre expro
piación de parte de ia fábrica llamada 
«La Corredera».

Be aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un crédito para la termi
nación de. empedrado de las calles de 
¡a Galera y Espartería, •

Se «probo otro dictamen sobre credi 
toa para la construcción de un muro de 
contención en la calle de la Orilla.

Se aprobó la distribuctón de fodos de 
la Comisión de Ensanche.

Se aprobó la adjudicación de una par
cela procedente del camino viejo de 
Bañóla.

Se concedieron 3 permisos para ins
talación de motores.

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó la concesión de un crédito 
de 20.000 pesetas, para derribo de mu
rallas.

Be aprobó un dictamen de la Comí 
sión de Hacienda sobre nombramiento 
de un guarda para la Biblioteca del Se
ñor Villalonga.

Sesión del dia 12,—Se aprobó el acta 
de la anterior. .

Se acordó que todo el despacho or
dinario quedara ocho dias sobre la 
mesa.

Sesión del dia 19,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
i4.229‘10 pesetas.

Se concedieron 39 permisos para 
obras particulares,

Se aprobó un dictamen sobre regula- 
rización de la Palza de la Iglesia del 
Arrabal de Santa Catalina.

Be aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó el proyecto de construcción 
de un muro en la calle del Torrente,

Be aprobó un dictamen sobre derribo 
de las fincas que componen la llama
da Lleta de Core

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de H acienda.

Be aprobó o'ro dictamen sobre crédi
to para la expropiación de una finca 
llamada Ca‘n Verd.

Igualmente se aprobó otro dictamen 
sobre crédito para la expropiación de 
fincas en el lugar donde ha de edificar
se la Casa de Correos,

Se acordó abonar del capítulo de Im 
previstos la cantidad de 5G0 pesetas, 
para la suscripción a favor de los herí 
dos de Marruecos.

Se aprobó la cuenta del presupuesto 
de Cáicel. ' t

Se aprobó otro dictamen sobre la can- 
iidad que debe satisfacer el contratista 
de carruajes fúnebres,

Be concedieron 2 permisos para ins 
talación de mo'ores en el Ensanche,

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares en el Ensanche.

Se aprobó otro diciamen sobre cesión 
de una parcela al Ayuntamiento y Gon
ces óo de bordillo de acera.

Be aprobó la adjudicado de la subas
ta de los pastos de las murallas,

Be acordó tratar en comisión da con 
ceder un voto de confianza al Sr. Villa- 
longa para la instalación de su biblio
teca.

Se aprobaron tres dictámenes de la 
comisión de Monumentos sobre cons 
trucclón de jardines.

Se acordó la construcción de unos re
trepes en la Pieza Mayor.

Se acordó instruir el correspondiente 
expediente de excenclón a favor de Don 
Jaime Bibilonl,

Se acordó conceder un voto de con 
fianza al Sr. Alcalde para que obre como 
crea mas conveniente con respecto a 
una instancia del Circulo de Obreros 
Católicos pidiendo un donativo para los 
inutilizados de la guerra de Marruecos.

Se aprobó la actuación del Sr, Alcal
de para ia construcción del nuevo tin
glado frente a ia Pescadería.

Se acordó nombrar una comisión téc
nica para que informara sobre el fun
cionamiento de la fábrica de abonos 
químicos propiedad de D. Juan Mafch.

Sesión extraordinaria del día 22. — Se 
í acordó después de deciar» 1» urgencia 

de la votación no celebrar sesión.
Sesión del dia 26 — Se aprobó el acta 

de la anterior,
Se acordó que todo el despacho or

dinario quedara sobre la mesa,

Núm. 2453
Extracto de los asuntos tratados por el 

Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Octubre de 1921,
Sesión de ios días 3 y 4,—Se aprobó 

el acta de la anterior,
Se dio cuenta de la visita del Sr. Go

bernador quien pasó a saludar al Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto IS.ZdVlS peaetae.

Se dió cuenta de los ¿iclamenes emi
tidos poe la ponoucia nombrada para 
que dictaminara sobre el funcionamien
to de la fábrica de Porto Pi,

Después de usar largamente de la pa- 
labre varins de los Señores reunidos se 
aprobó una proposición suscrita por los 
Señores Corbeila, Cañellas y Barceló 
Caimari por la que se propone se conce
da permiso a D. Juan March para que 
pueda abrir en período de pruebas su 
fábrica de abonos de Porto Pí en ca«n 
to este lo solícita en legal forma.

El Sfiñor Alcalde dió cuenta de la In
vitación recibida para acudir a la des
pedida de las tropas que salen para 
Cartagena,

Se suspendió la sesión hasta el día 
siguiente,

Sesión dei día 4 —Be concedieron 39 
permisos para obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparacon^s.

Se acordó volviera a la Comisión un 
dictamen eobre monumento a Qua 
tirado

Se aprobó el expediente formado de 
exención de un mozo del servicio en fi 
las.

Se aprobó en crédito para la construc
ción de uu moro en -a cade del Torrente.

Sa tomó el mismo acuerdo con respec
to al pago de jornales del Guardian en 
la Cuarentena.

Se ecordó abonar del capítulo de im
previstos los gastos de entierro y fune
ral de los empleados fallecidos.

Se concedió un permiso para la insta
lación de uu automóvil en ia vía pú 
blica.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras de construcción de 
un tinglada en la plaza Mayor,

Se aprobarón dos traspasos de sepul
turas,

Se aprobó la distribución de fondos 
de ia Comisión de Ensanche.

Se considieron 3 permisos para obras 
en el Ensanche.

Se acordó el suministro y colocación 
de 30 metros de bordillo en la caite de 
Ñoño Sana.

Se tomó el mismo acuerdo con res
pecto al suministro de bordillo de acera 
en las caites de Luis Salvador y Perpi- 
ñán,

Se acordó proceder al empedrado de 
la cuneta de la calle de Juan Crespi.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en el Ensanche,

Sa acordó colocar los escudos que 
estuvieron en las antiguas muraliasen la 
pared que forma la escalinata de la Seo.

Se acordó facultar al Alcalde para la 
adquisición de varias fincas de la lileta 
de Core,

Sesión del día 10.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Be acordó la adquisición de tres ejem
plares de las obras del Señor Síngala 
sobre derecho foral mallorquín.

El Señor Gobernador que preside la 
sesión dió cuenta de un oficio de la Su- 
perioridai ordenando oi cierre de la fá 
brica de Porto Pi,

Se acordó que todo el despacho queda
ra sobre la mesa y se levantó ia sesión,

Sesión del día 17.—Se aprobó el acta 
de U anterior,

Be aprobaron las cuentas que suman 
en junto 31.955*57 pesetas,

Se hicieron diferentes manifestaciones 
sobre el acta de la pasada sesión y cier
tas mamfief-taciones del Señor Goberna
dor que no constan en ella, las que se 
acordó fueran oportunamente añadidas.

Se aprobó un dictamen sobre subven
ción de 2.000 pesetas para una parada 
de sementales.

Se concedieron 24 permisos para 
obras particulares,

Se aprobó un dictamen sobre conser 
vación de cam nos vecinales.

Se aprobo un dictamen proponiendo 
el derribo de una pasarela que se ha 

, construido sin el correspondiente per* 
I miso en la calle de Baños, 
| Se acordó la reposición del empedra

do de ¡as calles de P, Nadal, Rubí y 
Ro’g.

Se acordó ordenar el derribo del muro 
de una finca que linda con el paseo de 
Sagrera, el que & Bien esa ruina,

3
Se aprobó el justiprecio de una finca 

de la calle de Saturno.
Se aprobó una relación de pequeñas 

reparaciones.
Se aprobó el justiprecio de una finca 

de la Birreteria,
Se concedieron 4 permisos para obras 

en el Ensanche.
Se concedieron 6 permisos para ins

talación de motores.
Se aprobó Ja distribución de fondos 

de la Comisión de Hacienda.
Be aprobó la nómina de alquileres da 

las escuelas municipales,
Se aprobó el justiprecio de una par

cela que ha de ser expropiada en la ca
lle de Felíu.

Se aprobó un dictamen proponiendo 
el nombramiento de una comisión para 
el estudio de la instancia presentada 
por el contratista dei arbitrio sobre Li
cencias para Construcciones,

Se aprobó un dictameo sobre crédito 
para la adquisición de fincas para el so« 
iar de la Casa de Correos,

Se aprobó el padrón formado para la 
recaudación del arbitrio «Ocupación do 
la via pública»,

Be dió cuenta de una instancia de don 
Juan March pidiendo se le conceda per» 
miso para la apertura de la fábrica, de 
Porto Pi.

Después de breves manifestaciones de 
varios de los Gres, reunidos se acordó 
notificar a D, Juan March el nombre de 
ios Bros. Concejale que forman la Comi
sión que ha de intervenir en la apertura 
enperiodo de pruebas de la antedicha 
fábrica. <

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio del limo. Sr Obispo parti
cipando el nombramiento que ha hecho 
de visitador de la Sapiencia,

Se dió también por enterado de un 
oficio del Excmo Sr. Gobernador conce
diendo excención de subasta para las 
obras de derribo del recinto amurallado 
en la parte que linda con tes Factorías 
Militares.

Sesión del día 24.—Se aprobó el acta 
de te anterior,

Se aproboran las cuentas que suman 
en junto 6 8óO 82 pesetas.

Se dió por enterado et Ayuntamiento 
de la relación de máquinas de escribir 
existentes en las oficinas.

Se CQncedieron 31 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construcción de un tinglado en la 
Plaza Mayor.

Be aprobó la adjudación definitiva de 
la subasta para la construcción de otros 
tres tinglados en la Plaza Mayor.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo un au
mento de sueldo a D< Luis Oarbou.

Se concedieron 5 permisos para ins
talación de motores.

Se acordó la confección de dos blusas 
para cada uno de los individuos que 
forman la brigada Sanitaria.

Se aprobó un dictamen sobre nom
bramiento de guardián para el cemen
terio de Estábilmente,

Se acordó la colocación de cestas de 
barro en el el jardín de la Glorieta,

Se concedieron 2 permisos para obras 
en el Ensanche.

Se acordó no acceder a la petición 
formulada par^ la construcción de una 
alcantarilla de desagüe de un pozo ne
gro del Predio Jesús,

Se acordó acceder a una proposición 
sobre traslado del parque de bomberos,

Sesión del día 31.— Sa aprobó el acta 
de la anterior,

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares.

Se acordó la devolución a D, Antonio 
Baiaguer de la fianza para el suminis
tro a pié de obra de piedra machacada,

Se acordó igualmente ia devolución 
déla fianza a D. Jaime Balaguer con* 
,cra. si» del sumimetro de piedra gruesa.

Se acordó ordenar el derribo de una 
tinca de la calle de iaCalatrava,

Be aprobó una relación de pequeñas 
reppracioney.

Se aprobó el acta de recepción de 
obras efectuadas en el Cementerio,

Se acordó la concesión de 3 permisos 
para colocación de panieonect
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Se aprobó el transpabo de una sepul

tura,
8e acordó el arriendo de un nuevo lo

cal para la instalación de la escuela de 
niflos del Terreno,

Se concedieron 2 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se acordó el suministro de 30 metros 
de bordillo.

Se acordó abonar del capitulo de im
previstos la subvención para el cuartel 
de Sementales,

Se acordó consignar en el primer pre 
supuesto extraordinario crédito para la 
adquisición de una máquina de escribir.

Se aprobó el crédito para la adquisi
ción de una finca de la calle de la Bl- 
rreterla,

Se acordó la adquisición de varias 
fincas de la plaza de Gort,

Núm, 2529
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El día 12 del actual a las horas que 
se expresan a continuación se subasta
rán ios solares de la Alameda que se 
expresan, bajo los tipos en alza que 
también se mencionan y las cantidades 
a que ascienden los depósitos provisto 
nales para obtar a las subastas:

Solar n.° 19, hora de la subasta a las 
9, tipo de subasta 1.296 pesetas, depó
sito prévio 64'80 id.

Solar n.° 20, hora de la subasta a las 
9*30, tipo de subasta 1110 pesetas, de 
pósito prévio b5*50 id.

Solar n,° 21, hora de la subasta a las 
10, tipo de subasta 1116 pesetas, depó
sito prévio 55'80 id,

Solar n.° 22, hora de la subasta a las 
10*30, tipo de subasta 1116 pesetas, de
pósito prévio 55*80 id,

Solar n,0 23, hora de la subasta a las 
11, tipo de la subasta 1116 pesetas, 
depósito prévio 55'80 id.

Diqhas subastas serán presididas, por 
el Sr, Alcalde, se celebrarán en esta 
casa Consistorial, se admitirán las pro 

porsiciones, arregladas al siguiente mo
delo:

•Don (nombre y dos apellidos), con 
cédula personal y resguardo de depósi
to que arompafla con capacidad para 
contratar, enterado de las condiciones 
coa arreglo a las cuales ha de enage- 
narse el solar de la Alameda señalado 
con el número (el que sea), las acepta 
en todas sus partes y ofrece por él la 
cantidad de (tantas pesetas, en letras y 
no en guarismos),

Ibiza.,,.. de..... de 191.,..,
Firma y rúbrica del interesado, de 

persona a su ruego (caso de no saber) o 
de su apoderado, haciéndose constar 
estas circunstancias en los dos últimos 
casos, ■

Dichas proposiciones se extenderán 
en papel de timbre de una peseta, ó se 
reintegrarán con una póliza de la mis
ma cantidad; se unirán á ellas la cédala 
personal del licitador y el recibo de ha
ber consigaado en la caja municipal el 
depósito prévio, equivalente al 5 por 
ciento del tipo de tasación; se cerrarán 
en un sobre cuyo anverso dirá: «Propo
sición para obtar á la subasta del solar 
número..,.»; y se entragarán al Presi 
dente de la Musa durante el plazo de 
media hora, después de las señaladas.

No se ex g&n fianzas definitivas á los 
remaíantes, pero quedan éstos obliga
dos á ingresar en la Caja del Ayunta 
miento ef importe de la cantidad ofreci
da, en el termino de 10 dias, contados 
desde el siguiente al de la notificación 
administrativa de aprobación de las res
pectivas subastas.

La elevación del piso de loa solares 
se verificará antes de terminar el pri 
meraño de la venta; y los muros exte 
rieres y las fachadas de los edificios, 
completamente terminadas, deberán 
serio en el érmino de los años, á contar 
desde el dia de la entrega de los solares 
salvo ¡os casos de fuerza mayor, que re
conocerá el Ayuntamiento.

Cualquiera de los letrados en ejercí 
ció de esta ciudad, podrá bastantear los 
poderes que se otorguen por los licitado- 
res que no asistan personalmente á las 
subastas.

8e hace constar que ha transcurrido 
el plazo fijado por el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, sin 
que se haven producido reclamaciones 
contra dichas subastas.

En el pliego de condiciones consta la 
obl gacíón de los propietarios de reali
zar contratos con los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras, según dispo
ne la Real orden de 20 de Junio de 1912,

Los pliegos de condiciones generales, 
la memoria, plano y proyecto de casan 
che de la Alameda, se hallan en la Se
cretaria del Ayuntamiento, a disposición 
de los interesados, á quienes se facilita 
rá, gratuitamente, modelos de proposi
ción, pliegos de condiciones y sobres, । para obtar á la subasta, y se les sntera- 

| rá de todo lo necesario para su debida 
inteligencia,

Ibiza 2 de Diciembre de 1921,— El Al 
calde, Mariano Bonet.—P, A del A. O. 
—El Secretario, Juan Matutes.

Num, 2532
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ina 

tancía del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, se sigue juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre liberación de un 
censo de diez pesetas a favor de D. Jo 
sé Aguiló y otro de veinticinco pesetas 
a favor de D, Arnaldo Fon: que gravan 
la casa botíga y entresuelo sita en la 
calle de la Galera de esta ciudad, nú
mero res moderno y antes seis de la 
manzana setenta; promovido dicho jui
cio por el Procurador D. Rafael Rata i a 
en nombre de D. José Queiglas Jaume 
contra los referidos señores Agudó y 
Font, y en vnud de lo dispuesto en 
providencia de hoy, recaída a ins-au- 
cía del demandante, por no haber 

comparecido en los autos los deman- 
dado3 Señores Font y Agutió dentro 
del término del emplazamiento, queda 
acordado practicarles an segundo lla
mamiento, y así por la presente se em» 
p'aza a los antedichos D. José Agalló y 
D. Arnaldo Font, o sus herederos des
conocidos caso de haber fallecido, para 
que dentro de seL dias improrrogables 
se personen, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, surán declarados en re
beldía.

Palma de Mallorca veintiséis de No
viembre de mil novecientos veintiuno, 
—Sebastián Guzá,

Núm. 2535
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DE MALLORCA
Debiendo proceder este Cuerpo a la 

venta en pública subasta de un caballo 
de desecho perteneciente al mismo, cu
yo acto tendrá lugar en en Cuartel de 
San Pedro, a las 11 dal día 10 del ac
tual, se pone en conocimiento del públi
co por sí desean tomar parte en dicha 
subasta,

Pa ma 1.® de Diciembre de 1921.—El 
Comandante Mayor, Julián Yuste.

Núm, 2552
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 13 del corriente y siguientes necesa
rios de cuatro a siete de la tarde en la 
sala de ventas de la sociedad (Sol 19), se 
celebrará pública subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos vencidos 
en el mes de Noviembre de 1920,

Hasta el día 12 a las siete de la tarde 
podrán os interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 2 de Diciembre de 1921,—El 
Vocal de turno: José Esteva,

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE OIUDADELA DEPOSITARIA DEL AYÜNT,0 DE MÁRRATXI

CUENTA del primer trimestre de 1921-22CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—-Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresas un el trimestre de esta cuenta. ,

Pesetas _

29.625 49
17.402'04

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetss

Existencia en fin del trimestre anterior, , 233 29
Ingresos en el trimestre de esta cuerna. »

Ca r g o , . ■ ■ e 47.027'53 Ca r g o ............................. 233*29
Data pagos verificados en igual trimestre , 17,736 39 Data pagos verificados en igual trimestre, »

Existencia para el trimestre que sigue. , 29.491*14 Existencia para el trimestre que sigue, . 233'29

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
====r=

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL Saldo Operaciones TOTAL

INGRESOS en este 
trimesue

de las 
operaciones

INGRESOS del trimestre en este délas1 V___________anterior trimestre operaciones

Propios. , , . . • » » , Propios, . . . , » » »
Montes. . . . • • 4265'39 4265'39 Montes........................... » » »
Impuestos, , . . • » » Impuestos, , , . » » »
Beneficencia, , . , • » » Beneficencia , . » » » »
Instrucción pública. , » » » Instrucción pública . » » »
Corrección pública. , » • í» Corrección pública • » » »
Extraordinarios. , , • »

29625'49
Extraordinarios , , » • >

Resultas. . , « • • 29625'49 Resultas . . . . 233*29 • 233*29
Re, para cub, el déficit. » 13136 65 13136'65 Re, para cub, el déficit. • » »
Reintegros» . . , • » » Reintegros. . , , • » »

Cargo pesetas, , » 47027'53 47027 53 Cargo pesetas . 233 29 ■ 2.33'29

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , » 8265'60 3265'60

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » » •

Policía de Seguridad, , » • • Policía de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural, » 5632'21 5632'21 Policía urbana y rural, » » »
Instrucción púbíca, . • » » Instrucción pública. , » » »
Beneficencia. , . , » 2828'20 2828'20 Beneficencia , , . » »* »
Obras públicas, , , » 201'00 201'00 Obras públicas. . . » » »
Corrección pública, , * * > Corrección pública . » » »
Montes. . . , . • » » Montes, , , . . » • »
Cargas. , . , . » 3600 00 3600'00 Cargas........................... » » »
Ob. de nueva construc, » 2209 38 2209'38 Ob. de nueva construc. » » »
Impr^v s os. , . . • » » Imprevistos, ...» • •
D voluciones , . . • » » Devoluciones . , . » » •

Dt- a pesetea, , » 17736'39 177d6 39 Data pesetas , , » » »

Éi, 0 u u eia a 5 de Agos o de 1921.—E Deposi- । En M»rratxl a 30 de Jumo de 1921.- Si Deposita»
arto M íiu^l S n-e^, —El Secretar o-Contador. Bebas- no, Vicente Jaume.—El Secretarlo-Contador, Be.rio-

Lá l  Fvbter. *V.° B»e—El Alcalde , José Q^ymnng. I imé Nadal. V.® B.°- El Alcalde, Ja me Ben ard. ■

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

DEPOSITARIA DEL AYUNT.° ALARO

Primera varíe.—Cuenta de Caja „ Peeetei

Existencia en fin del trimestre anterior, , 76 72
ingresos en el trimestre de esta cuenta , »

Ca r g o . , , . . 76'72
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue. , 76 72
—-XCB:=X«xeB

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en ekte 

trimestre
TOTAL 
de las 

ope radones

Propios. , . , , » » »
Mon es........................... » » »
Impuestos, , . . » » »
Beneficencia. , . . » » »
Instrucción pública. , » » *
Corrección pública. . » » »
Extraordinarios. . , » » »
Resultas........................ 76'72 » 76'72
Re para cub, el déficit. » •
Reintegros, . , , » » »

Cargo pesetas, , 76*72 » 76'72

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , > » »
Policía de Seguridad. , s » a
Policía urbana y rural. » • »
Instrucción pública. . » »
Beneficencia. , . . » i >
Obras públicas. . , » » »
Corrección pública, , » » »
Montes. , , . , » » h
Cargas. , . . . > » »
Ob. de nueva cónstruc, » » »
Imprevistos. . . . » » »
Resultas . . , . » » »

Dita pesetas , . > » »

En Alaré e. 20 de Julio de 1921.—El Depositario, 
Pedro Fullana. — El Secretario-Contador, Bernardo 
Jaume, —V,0 B.®—El Alcalde, Juan Homar,

PA LM A,—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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